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Medellín, 09 de septiembre de 2022 

 

Arquitecto: 

Edwin Alexis Úsuga Moreno 

Jefe División de Infraestructura Física 

Universidad de Antioquia. 

 

 

Referencia  Invitación Pública N.º DIF-027-2022 

 

Objeto: EL PROVEEDOR se compromete con LA CONTRATANTE, bajo la modalidad de 

precios fijos no reajustables, al suministro a demanda, transporte y entrega de chapas y 

repuestos completamente nuevos, necesarios para el mantenimiento de las cerraduras, en el 

almacén del bloque 28 de la Universidad de Antioquia, calle 67 Nro.53-108, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas del Anexo 1 y a las instrucciones del interventor del contrato. 

 

Respetado arquitecto Úsuga: 

 

En cumplimiento del encargo para el cual fui designada mediante oficio del día 26 de agosto 2022 

presento a usted el informe de resultados a que se refiere el artículo 32 de la Resolución Rectoral 

39475 de 2014. 

 

A continuación, se hace un paso a paso en orden cronológico de las actividades desarrolladas en 

el proceso de selección del oferente: 

 

1. Antecedentes: 

 

El 07 de junio de 2022 se elaboró estudio previo de necesidad y conveniencia para contratar; se 

identificó que se trata de un proceso de menor cuantía y se procedió conforme el artículo 32 de la 

Resolución Rectoral 39475 de 2014 (reglamentaria del Acuerdo Superior 419 de 2014 - Estatuto 

General de Contratación de la Universidad de Antioquia). 

 

El 12 de julio de 2022 se obtuvo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, con número CDP 

No. 1000953588 por valor de $ 140.000.000 (CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS 

M/L). 

 

El 03 de agosto de 2022 se publicó la invitación en el portal de contratación de la Universidad de 

Antioquia. 

 

El 08 de agosto de 2022 a las 11:00 Horas., se realizó la reunión técnica virtual opcional, en el 

proceso de la referencia 

 

 Entre el 03 y el 11 de agosto de 2022 hasta las 16:00 horas, no se recibieron solicitudes de 

modificaciones, aclaraciones o precisiones de la Invitación Pública DIF-027-2022. 
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El día 25 de agosto de 2022, a las 15:00 horas, se cerró la invitación y se recibió 01 (una) propuesta 

comercial de persona jurídica en el enlace https://forms.gle/QvtfEvcaNS9zekZu6 

A las 15:01 horas de este mismo día se realizó videoconferencia por Google Meet, enlace : 

https://meet.google.com/ojk-wyvp-vvc 

para la apertura de sobres, así: 

  
Tabla N°1, Propuestas comerciales recibidas 

 

 
 

 

2. Revisión y Evaluación de requisitos Habilitantes (FASE 1.) 

 

Efectuada la revisión jurídica y técnica de cada una de las propuestas, la Comisión Evaluadora, 

presenta el siguiente informe: 

 

2.1 Requisitos Jurídicos 

 

 De acuerdo con las exigencias plasmadas en la Invitación a pública DIF-027-2022; una vez 

verificados los requisitos jurídicos para persona jurídica; se evidencia que el proponente: 

CRISUR HISPANIA S.A.S cumple con todos los criterios exigidos en el Numeral 5. Requisitos 

de participación, y en el numeral 5.1.2 Requisitos para persona jurídica Tabla 6 de la Invitación 

publicada el día 03 de agosto de 2022.  

Por lo anterior puede continuar con el proceso de evaluación; desde el punto de vista jurídico y de 

conformidad con la verificación realizada a los documentos y sus anexos, como se refleja en el 

cuadro en Excel adjunto, es habilitado jurídicamente. 

 

 

 

https://forms.gle/QvtfEvcaNS9zekZu6
https://meet.google.com/ojk-wyvp-vvc
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Tabla N°2, Propuestas habilitadas- requisitos jurídicos. 

 

 
 

 

2.2 Requisitos de cumplimiento - normatividad en Gestión Ambiental y Seguridad y Salud en el 

Trabajo  

 

2.2.1   Proponentes Habilitados: 

 

Una vez revisados los requisitos de normatividad de Gestión ambiental y de seguridad y salud en 

el trabajo, se evidenció que el proponente CRISUR HISPANIA SAS cumple con los 

requerimientos citados en los Términos de Referencia:  

 
Tabla N°3, Proponentes habilitado- Requisitos Normatividad ambiental y Seguridad y Salud en el trabajo  

 

 

  

Razón Social o Nombre del 

proponente NIT o Cédula 

1 CRISUR HISPANIA SAS 900615865 

 

 

2.3 Requisitos Comerciales: 

 

Una vez revisados los requisitos comerciales se evidenció que el proponente CRISUR HISPANIA 

SAS cumple con los requerimientos citados en los Términos de Referencia:  

 

 
Tabla N°4, Proponentes habilitado- Requisitos comerciales  
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2.4 Requisitos de la propuesta económica: 

 

 

Una vez revisados los requisitos de la propuesta económica presentada por el oferente se evidenció 

que el proponente CRISUR HISPANIA SAS cumple con los requerimientos citados en cuanto al 

presupuesto en los Términos de Referencia 

 
Tabla N°5, verificación del presupuesto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Propuestas Habilitadas para ser evaluadas fase II 

 

Una vez revisados los requisitos jurídicos, requisitos de cumplimiento - normatividad en Gestión 

Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo,  requisitos comerciales y el presupuesto, la propuesta  

que queda habilitada para continuar con la evaluación en la fase II es:   

 
Tabla N°6, resumen cumplimiento requisitos 

 
 

 

REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE REQUISITOS ECONÓMICOS  

 

4. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 
 

Una vez cumplidos los requisitos habilitantes se procede a revisar las condiciones económicas de 

la propuesta, y se asigna el puntaje alcanzado, como única propuesta presentada y la cual cumple 

con los requisitos de la invitación. 
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Tabla N°7 Resultado evaluación 

 

 

 
 

 

Se concluye que quien presentó la propuesta que cumplió con todos los requisitos de los Términos 

de Referencia fue la empresa CRISUR HISPANIA SAS A.S. con un valor unitario total de ítems 

de $ 8.746.465 IVA incluido y un valor total del contrato a demanda de $ 140.000.000 (IVA 

incluido). 

 

CONCLUSIONES 

1. Se recibió una (1) propuesta comercial de persona jurídica. 

2. Según los resultados obtenidos en la evaluación, la propuesta comercial presentada por la 

empresa CRISUR HISPANIA SAS A.S., de quien el señor Eduardo Feliciano Serrano Cano, con 

C.E. 433762 es el representante legal, cumple con todos los requisitos jurídicos, comerciales, , 

técnicos y económicos. En consecuencia, se recomienda celebrar el contrato de compraventa con 

este proponente, por valor de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L 

($140.000.000) Incluido IVA y demás impuestos y contribuciones que le apliquen.   

 

Si está de acuerdo con el informe y encuentra que está ajustado a la invitación de la referencia y a 

las normas universitarias, deberá informar o comunicar por los mismos medios en los que se 

informó la invitación (medio escrito o medio electrónico), los resultados a los proponentes, 

conforme dispone el numeral 8 del artículo 32 de la Resolución Rectoral 39475 del 2014.  

 

Se entregan los siguientes documentos, para que sirvan de prueba y sean archivados o conservados 

conforme disponen las normas universitarias: 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal CDP con número No. 1000953588 por valor de $ 

140.000.000 (CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L). 

● Una (01) propuesta comercial recibida. 

● Oficio de designación de la comisión evaluadora con constancia de recibo. 



 

6 
División de Infraestructura Física 

Recepción de correspondencia: Calle 70 No. 52 - 21 | Dirección: calle 67 No. 53 – 108 Bloque 29 piso 2 

Teléfono: 219 53 10 | Correo electrónico: infraestructurafisica@udea.edu.co | NIT 890980040-8 | 

http://www.udea.edu.co ▪ Medellín - Colombia 

● Revisión de requisitos jurídicos, comerciales, económicos, técnicos y económicos (Formato 

Excel) 

 

Con lo anterior, doy por cumplido el encargo o comisión. 

 

 

 

Atentamente,  

                                   
 

 

 

 

 
ASUNTO NOMBRE, APELLIDO Y CARGO FIRMA 

Revisó y Aprobó Gustavo Adolfo Rodríguez Ochoa, 

Profesional Especializado 2 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

 

 

Clara Inés Carvajal Henao  

Arquitecta Constructora  

División de Infraestructura Física 

   


